
CONCEPTOS CANTIDAD CONCEPTOS CANTIDAD

SALARIO BASE 867,74 SALARIO BASE 867,74

TRANSPORTE 75,18 TRANSPORTE 75,18

VESTUARIO 74,53 VESTUARIO 74,53

* P. DE PELIGROSIDAD 134,42 P. DE PELIGROSIDAD 18,00

TOTAL 1.151,87 ú                       TOTAL 1.035,45 ú              

PLUS DE PELIGROSIDAD (VARIOS SUPUESTOS):

134,42ú / mes

134,42ú / mes

Nota: El valor de la hora ordinaria se encuentra congelado a espera de Sentencia de la Audencia Nacional, por motivo de

la impugnación por parte de la patronal del convenio colectivo.

63,75 ú

0,25 ú

35,03 ú

TRIENIOS 25,51 ú

NOCHEBUENA / NOCHEVIEJA

KILOMETRAJE

QUINQUENIOS

*El PLUS FESTIVO se pagará por horas y cuando los servicios de vigilancia se 

realicen en  sábado, domingo y festivos de 00 horas hasta las 24 horas. 

260,79 ú

114,61 ú

200,88 ú

PLUS DE ESCOLTA

P. RADIOSCOPIA AEROPUERTOS     (1,24 ú HORA)

A. HIJOS MINUSVALIDOS

PLUS  RADIOSCOPIA  BASICA   (0,19 ú HORA) 30 ú maximo al mes

NOCTURNIDAD

JORNADA DE TRABAJO 1782  (162horas)  mensuales 

1,04 ú

2008

0,00 ú

0,83 ú

HORAS EXTRAS

CONCEPTOS

Supuesto nº 1: Los trabajadores que tuvieran reconocida la categoría  laboral de 

vigilante jurado antes del 1.1.1994 y continuaran en alta en la empresa:  garantía de 

cobro a los que lo han percibido en su totalidad de forma  ininterrumpida durante los 

dos últimos años anteriores al 30.6.2004.

Supuesto nº 2: A quienes  tuvieran reconocida la categoría laboral de vigilante jurado 

antes del 1.1.1994 y  continuaran en alta en la empresa y no lo perciben o lo perciben 

parcialmente en  la actualidad.

TABLAS SALARIALES VIGILANCIA

PLUS FESTIVOS *

VIGILANTE CON ARMA VIGILANTE SIN ARMA

*El PLUS FESTIVO se pagara por horas y cuando los servicios de vigilancia se *El PLUS FESTIVO se pagara por horas y cuando los servicios de vigilancia se 

*El PLUS FESTIVO se pagara por horas y cuando los servicios de vigilancia se *El PLUS FESTIVO se pagara por horas y cuando los servicios de vigilancia se 


